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Con fundamento en el artículo 9, numeral 2, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, esta presidencia rinde el informe semestral de las actividades de la 

Comisión Permanente de Igualdad de Género y No discriminación, en cumplimiento 

a las actividades programadas en el Plan Anual de Trabajo 2021-2022. 

 

INFORME SEMESTRAL 

 

El 18 de noviembre de 2021, se instaló la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y No Discriminación y se tomó protesta a sus integrantes. 

El 20 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria en la que se 

presentó el Plan de Trabajo de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

No Discriminación, el cual fue aprobado por las consejerías que la integran. 

El 25 de noviembre de 2021, en coordinación con la Unidad Técnica de 

Comunicación Social se implementó la campaña conmemorativa por la 

conmemoración del 25 de noviembre “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres”, que se difundió en la página web del Instituto y a 

través de las redes sociales. 

De noviembre 2021 al mes de junio de 2022, se dio seguimiento a la conformación 

paritaria e inclusiva de los 25 consejos distritales instalados para el Proceso 

Electoral 2021-2022. 

El 9 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la tertulia denominada “Elecciones 2022: 

Derechos políticos de personas indígenas, impartida por la Mtra. Roselia Bustillo 

Marín, secretaria de Estudio y Cuenta en la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  

El 13 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el foro con organizaciones y colectivos 

de la sociedad civil denominado “Participación Política de Mujeres Indígenas y 

Afromexicanas: Agenda por la Paridad”, en el que se desarrollaron dos mesas de 

trabajo tituladas: Participación política de las mujeres indígenas y afromexicanas en 

Sistemas Normativos Internos, y Retos hacia la paridad en los Sistemas Normativos 

Indígenas, en el que se compartieron las experiencias de lo que se vive al interior 

de las comunidades y pueblos de Oaxaca. Como parte de los resultados del foro, 

las mujeres solicitaron la creación de una Unidad Técnica de Género con 
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perspectiva intercultural e interseccional que tome en cuenta a las mujeres 

indígenas y afromexicanas de todas las edades. 

En el mes de diciembre de 2021, Se difundió en las redes del Instituto la información 

desagregada por sexo, en torno a las autoridades que asumirían el cargo el primero 

enero de 2022, con los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas y la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y 

Candidatos Independientes.  

De diciembre de 2021 a enero de 2022, se difundió en las redes del Instituto la 

información desagregada por sexo, en torno a las autoridades que Previo a la toma 

de protesta de mujeres electas, se difundió en la página de Instituto y las redes 

sociales, la Guía Rápida del Procedimiento Especial Sancionador. Esta información 

se difundió como ventana emergente en la página web del Instituto para su fácil 

acceso. 

Los días 14, 16 y 18 de marzo de 2022, se realizó el Taller sobre comunicación: 

“Lenguaje no sexista y lenguaje incluyente”, que tuvo como objetivo acercar a 

personal y consejerías distritales del IEEPCO. Ressaltando la importancia de 

incorporar el lenguaje no sexista e incluyente a la labor institucional.  

Del 17 de marzo de 2022, en el marco de la conmemoración del 8M, se realizó el 

Foro “Paridad, Elecciones Incluyentes y Prevención de la Violencia Política Contra 

las Mujeres en Razón de Género”. En este evento se contó con la participación de 

integrantes de la Junta Local Ejecutiva del INE, del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales en Oaxaca y la Secretaría 

de la Mujer en Oaxaca. 

Los días 17 y 18 de marzo de 2022, se realizó el Foro y Capacitación “Paridad, 

elecciones incluyentes y violencia política contra las mujeres en razón de género”, 

actividad coordinada por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación del INE, con la participación de la Comisión de Igualdad de Género 

y No Discriminación del INE y de la presidencia de la Comisión de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto, con la finalidad de reflexionar sobre el 

alcance de la paridad, la importancia de contar con elecciones incluyentes, la 

prevención, y en su caso, atención de la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género en Oaxaca. 
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El 18 de marzo de 2022, se realizó la capacitación “Elecciones 2022: Inclusión, 

paridad y erradicación de la violencia” dirigida a personal del Instituto, consejerías 

distritales y partidos políticos. 

El 25 de marzo de 2022, se llevó a cabo el Curso-taller denominado “Importancia 

del Protocolo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad como funcionarios 

y funcionarias de Mesas Directivas de Casilla”, dirigido al personal y consejerías 

distritales del Instituto. 

El 30 de marzo de 2022, se impartió el Taller informativo y de sensibilización sobre 

la importancia del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las 

personas trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin discriminación 

en todos los tipos de elección y mecanismos de participación ciudadana, dirigido al 

personal y consejerías distritales del Instituto. 

Del mes de abril al mes de agosto de 2022, se realizó la revisión y difusión de los 

datos cuantitativos y cualitativos emanados del monitoreo de medios, con el objetivo 

de conocer la presencia de mujeres en los medios de comunicación durante el 

proceso electoral 2021-2022, divulgando los resultados a través de las redes 

sociales del Instituto, mediante infografías. 

Desde el 1º de mayo de 2022, se da seguimiento al diseño de materiales gráficos 

con perspectiva intercultural por la Unidad Técnica de Comunicación Social, que 

tienen como objetivo informar a las mujeres indígenas y afromexicanas sobre sus 

derechos políticos y electorales. 

El 6 de mayo de 2022, se presentó el Protocolo para la Atención a Víctimas y la 

elaboración del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género del INE, con la participación de las consejeras 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género y No discriminación del INE y de 

la presidencia de esta Comisión del Instituto. 

En el mes de mayo de 2022, se realizó el análisis y proyecto para la actualización 

del Maletín de Herramientas con las disposiciones vigentes y los materiales 

diseñados por el IEEPCO para combatir la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género y se difunde en redes sociales y la página web del Instituto y al 

Formato para presentar una Queja o Denuncia por VPRG. 

Del 11 de mayo al 18 de junio de 2022, en el marco del Convenio de Colaboracion 

con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) “Participación política y 

paridad electoral de las mujeres en Municipios del Régimen de Sistemas Normativos 

Indígenas de Oaxaca”, la UTIGyND realizó 13 foros sobre participación política y 
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paridad electoral de las mujeres en municipios de Sistemas Normativos Internos de 

Oaxaca, en los municipios de Tlaxiaco, Huajuapan de León, Asunción Nochixtlán, 

Ixtlán de Juárez, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca de Juárez y Santa María del 

Tule, Oaxaca. 

De manera permanente, se llevan a cabo las siguientes actividades: 

• Difusión permanente en las redes sociales y en la página web del Instituto, 

de la Guía Rápida del Procedimiento Especial Sancionador. 

• Seguimiento a la difusión del Formato para presentar una queja o denuncia 

por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en los medios 

electrónicos del Instituto. 

 

Número de 
sesiones 

Tipo 

1 

1 

2 

Sesión de Instalación. 

Sesión Extraordinaria. 

Sesiones Ordinarias. 
 

 


